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ACTA nº 1  DE LA  JUNTA ELECTORAL  DE  FECHA 08 DE MARZO DE 2011    
 

       
 En Madrid,  a 08 de marzo de 2011, siendo las veinte horas, se reúnen 
en la Sede de la Federación Madrileña de Balonmano los miembros de 
la Junta  Electoral   relacionados a la izquierda, con el objeto de 
constituirse formalmente como Junta Electoral, de conformidad con lo 
dispuesto en el artº 10 del Reglamento Electoral,  para el proceso de 
elecciones a Presidente que afronta la Federación Madrileña de 
Balonmano. 
 

La Junta electoral queda constituida por : 
- D. Enrique Jesús Ríos Martín, como Presidente. 
- D. Eduardo Donderis Vegas, como Secretario. 
- D. Esteban Pacheco Ortega, como vocal. 
 

Los miembros titulares de la Junta Electoral podrán ser sustituidos, según lo dispone el artículo 7-
3 del Reglamento Electoral, por los  suplentes siguientes:  

        1.- D. Juan Carlos Seco Miguel  
  2.- D. Raúl Feito Montes. 
  3.- CD.E.BM. MAJADAHONDA 
 

Una vez constituida, la Junta Electoral toma los siguientes acuerdos: 
 
 1.-  De conformidad con el artº 49.2 convoca elecciones a Presidente de la Federación 

Madrileña de Balonmano; elecciones que tendrán lugar en la Asamblea General, convocada para tal 
efecto por el Sr. Presidente de la Comisión Gestora, para el día 11 de abril de 2011 a las 19.00 h, en 1ª 
convocatoria y 19.30 h. en 2º  convocatoria, en el salón de reuniones del edificio “El Barco”.  

2.-  Examina, aprueba y publica el CENSO ELECTORAL PROVISIONAL 
 

Sin más que tratar se dio por terminada la reunión a las veinte horas treinta minutos del día de la 
fecha. 

 
El Presidente       El Secretario de la Junta Electoral   
 Fdo.- D. Enrique Jesús Ríos Martín,              Fdo: D. Eduardo Donderis Vegas,       
Vocal: 
Fdo.- D. Esteban Pacheco Ortega 

 

Asistentes: 
 
D. Enrique Jesús Ríos Martín. 
D. Esteban Pacheco Ortega. 
D. Eduardo Donderis Vegas. 


